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LIC. GILBERTO ALEXIS MORALES LÓPEZ, RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA DEL CONSEJO PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DE SINALOA 
(CODESIN), con el debido respeto comparezco ante usted para exponer lo siguiente: 
 
Que en atención y cumplimiento de la fracción II del Artículo 178 fracción II de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, vengo en tiempo y 
forma, en términos del presente ocurso, a presentar escrito de INFORME JUSTIFICADO 
respecto del RECURSO DE REVISIÓN identificado con el N°. de Expediente: RRAI493/24-
1, en contra de mi representada por estar en discordancia con la respuesta recibida a su 
Solicitud de Información foliada con el número: 250480400001024. 
 

A manera de recapitulación se describen los siguientes 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

I. Que el día 21 de junio de 2024, el recurrente presentó ante el Consejo para el 
Desarrollo Económico de Sinaloa, una Solicitud de Información con folio 
250480400001024, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en el cual se 
requería lo siguiente: 
 
 

«…Solicito las actas de las sesiones de consejo del cit sinaloa del 2021, 2022, 
2023 y 2024. Solicito las actas de consejos regionales de 2021, 2022, 2023 y 

2024....». 
 
 

II. En observancia a lo que establecen los Artículos 136 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa; la Unidad de Transparencia 
de este Consejo para el Desarrollo Económico de Sinaloa, solicitó a la Dirección 
del CIT-Sinaloa y a las Direcciones de los Comités Regionales de Promoción 
Económica Zonas Norte, Centro-Norte, Centro y Sur de este Organismo CODESIN 
la información requerida en la solicitud con el Folio N°. 250480400001024, 
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respondiendo a lo anterior dichas Direcciones respondieron a través de Oficio 
Número CIT-Sinaloa/06/24/2024, (CIT-SINALOA), CODESINZN/04/07/2024, 
CODESIN/ZCN/001/2024, (CRPE-ZONA NORTE), CODESIN/ZC/ZN/2024 (CRPE-
ZONA CENTRO). 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

CIT-SINALOA CRPE-ZONA NTE. 
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CRPE-ZONA CENTRO NTE. CRPE-ZONA CENTRO 
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III. Así como también se hace de su conocimiento que la Zona Sur no dio respuesta al 

Oficio enviado por esta Unidad de Transparencia CODESIN/UT/06/2024, con fecha 
del 25 de junio de 2024, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CRPE-ZONA SUR 
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IV. No obstante la siguiente Solicitud de Prórroga para generar el proceso 
correspondiente con el debido trámite y estudio de los datos personales de cada uno 
de los documentos que se estaban peticionando: 
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V. En fecha 12 de julio de 2024, termina el proceso documental y en atención al 
cumplimento de la Prórroga solicitada, misma que se hace de su conocimiento que 
hasta esta fecha la única área con falta de envío de información a esta unidad fue la 
Dirección del Comité Regional de Promoción Económica Zona Sur. 
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VI. El día viernes 19 de julio del presente año, el peticionario interpuso Recurso de 
Revisión ante la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), registrado con el N°. 
de Expediente RRAI493/24-1, argumentando lo siguiente: 
 
 

«…envia actas pero no tienen firma y no se aclara sin valen o no o si fueron 
algo como un documento previo que no se hizo oficial. Luego hay otros 
documentos que parecen actas pero no traen la secion solo lo que dejaron 
como acuerdo entonces no incluyen las actas en verdad estan incompletos 
los documentos que mandan. Los comites deben secionar 4 veces en un año 
y de ninguno se envian las 4 actas, aparte que solo ponen acuerdos y no lo 
que sucede en la seción, por eso creo que no están dando la información 
completa o la estan ocultando. Pido apoyo de la ceaipes para poder tener 

esta informacion que es publica y no se esta entregando....». 
 
 

VII. Derivado lo anterior el día 13 de agosto del 2024, se notificó a este sujeto obligado 
a través del Sistema de Comunicación entre Organismos Garantes y Sujetos 
Obligados (SICOM), admisión al Recurso de Revisión con número de expediente 
del medio de impugnación RRAI493/24-1, para efecto de rendir el informe 
respectivo. 

 
 
Partiendo de estos antecedentes, me permito expresar las siguientes: 
 
 

M A N I F E S T A C I O N E S 
 
 
Que, de la lectura integral del acuerdo de admisión del Recurso de Revisión, así como de las 
razones o motivos de inconformidad de la misma, se observa que el recurrente se 
inconformó en contra de la respuesta otorgada por este SUJETO OBLIGADO en la solicitud 
con N° de Folio. 250480400001024. 
 

Para efectos de atender el Recurso de Revisión, es preciso mencionar que este Sujeto 
Obligado actuó de conformidad con el artículo 131 y 137  de la Ley de Transparencia y Acceso 
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a la Información Pública del Estado de Sinaloa, el cual manifiesta lo siguiente “de manera 
excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo determine el sujeto obligado, en 
aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique 
análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las 
capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos 
establecidos para dichos efectos, se podrán poner a disposición del solicitante los documentos 
en consulta directa, salvo la información clasificada”.  
 
Para tales efectos, el sujeto obligado comunicará la fecha, hora y lugar para llevar a cabo la 
consulta de los documentos en el sitio en que estos se encuentren. En el mismo sentido, deberá 
actuarse cuando el solicitante haya elegido la consulta directa como modalidad de acceso. 
 
Así mismo, en apego a lo establecido en el artículo 137 de la de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, el cual manifiesta lo siguiente “. El 
acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. 
Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto 
obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá 
fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades”. 
 
Este Sujeto obligado, notificó que debido al volumen y procesamiento de la documentación 
requerida, sobrepasa las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud en los 
plazos establecidos, por lo que puso a disposición del hoy recurrente los documentos para consulta 
directa, debido que sobrepasa la capacidad permita por la Plataforma Nacional de Transparencia la 
cual ascienda a 100MB y esta  tiene una capacidad de 20MB, por lo que nos vimos en la necesidad de 
entregar la información de una modalidad distinta a la solicitada. 
 
 
Por lo que se anexó, a la solicitud un archivo en PDF, cuya capacidad es de 18MB,  la cual cumple con 
lo permitido por la PNT, el cual consta de la siguiente información: 
 

 -ACTAS DE SESIONES DE CONSEJO DEL CIT SINALOA DEL 2021, 2022, 2023 Y 2024. 
 

 SE LE HIZO DE SIU INFORMACIÓN AL CIUDADANO QUE EL RESTO DE LAS ACTAS DE LOS 
DIFERENTES COMITÉS REGIONALES DE PROMOCIÓN ECONÓMICA DE CODESIN SE LE 
ESTARÍAN ENVIANDO A SU CORREO ELECTRÓNICO A TRAVÉS DE WETRANSFER CON UN 
PERIODO DE DESCARGA DE 07 DÍAS NATURALES. (MISMOS QUE SE HACE DE SU 
INFORMACIÓN Y ACCESO A LA LIGA DESDE LA PNT, ASÍ COMO DE SU CONOCIMIENTO 
QUE NO REALIZÓ LAS DESCARGAS DE LAS LIGAS EN NINGÚN SOLO MOMENTO). 
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Derivado de la inconformidad, interpuesta por el solicitante a esta Unidad de 
Transparencia requirió a las distintas Direcciones del CIT-Sinaloa, CRPE-Zonas Norte, 
Centro-Norte y Centro de este Organismo el Consejo para el Desarrollo Económico de Sinaloa 
(CODESIN), la información y documentación solicitada por el recurrente, con oficio números: 
 

 CODESIN/UT/43/2024 dirigido al Lic. Germán Rivera Carlón, Director Ejecutivo del 
CIT-Sinaloa, con fecha de 15 de agosto de 2024. 
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 CODESIN/UT/44/2024, dirigido al Lic. Alberto Cruz Soto, Director Regional del 

CRPE-Zona Norte, con fecha de 15 de agosto de 2024. 
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 CODESIN/UT/45/2024, dirigido al Lic. Jesús Eduardo Cuadras Camacho, Director 
Regional del CRPE-Zona Centro-Norte, con fecha de 15 de agosto de 2024. 
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 CODESIN/UT/46/2024, dirigido a la Mtra. María Fernanda Domínguez Gámez, 
Directora Regional del CRPE-Zona Centro, con fecha de 15 de agosto de 2024. 
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A lo anterior envían respuesta con el Oficio CODESIN/CRPE/Z-NTE/32/2024, de fecha de 15 de 
agosto de 2024, emitido por el Lic. Alberto Cruz Soto, informó lo siguiente, en respuesta al oficio 
enviado por esta Unidad de Transparencia: 
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Con de Oficio CODESIN/CRPE/Z-C-NTE/05/2024, de fecha de 15 de agosto de 2024, emitido por 
el Lic. Jesús Eduardo Cuadras Camacho, informó lo siguiente, en respuesta al oficio enviado por 
esta Unidad de Transparencia: 
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Con de Oficio CODESIN/CRPE/Z-C/002/2024, de fecha de 15 de agosto de 2024, emitido por la 
Mtra. María Fernanda Domínguez Gámez, informó lo siguiente, en respuesta al oficio enviado 
por esta Unidad de Transparencia: 
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Con de Oficio CIT-Sinaloa/02/08/2024, de fecha de 15 de agosto de 2024, emitido por el Lic. 
Germán Rivera Carlón, Director Ejecutivo del CIT-Sinaloa, informó lo siguiente, en respuesta al 
oficio enviado por esta Unidad de Transparencia: 
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Por lo anteriormente expuesto, y conforme con los argumentos antes aludidos, la Comisión Estatal 
de Acceso a la Información Pública para el Estado de Sinaloa, podrá percatarse que se actuó conforme 
a lo establecido en el Artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el 
Artículo 4° Bis A fracción X de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, así como en la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa y, por supuesto 
NUNCA FUE LA INTENCIÓN DE LIMITAR Y/O NEGAR Y/O COARTAR EL ACCESO A LA 
INFORMACIÓN DEL HOY RECURRENTE. 
 
Lo anterior con el propósito en el que se le remitió en tiempo y forma con Oficio 
CODESIN/UT/038/2024, con fecha de 12 de julio de 2024, entregando parte de la información 
solicitada vía PNT como se menciona en párrafos anteriores y el resto de la información se envió por 
medio de WeTransfer al correo del Ciudadano, misma liga que estuvo activa durante un periodo de 
07 días naturales, a continuación se adjunta la evidencia del oficio de respuesta: 
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En ese sentido, este Sujeto Obligado como se mencionó en la respuesta de origen se confirma que 
esta Dependencia actuó conforme a lo estipulado en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la Constitución Política del Estado de Sinaloa, en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información y en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa, y en ningún momento, se negó o coartó el acceso a la información del hoy recurrente, lo que 
se hizo fue ofrecer una forma diferente de entrega de información y así obtuviera la información 
solicitada. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto y fundado ante esta Comisión Estatal para el Acceso a la 
Información Pública del Estado de Sinaloa, atenta y respetuosamente PIDO: 
 
 
 

 PRIMERO.- Se me tenga por rendido en tiempo y forma el presente informe; y  
 
 

 SEGUNDO.- Con fundamento en el Artículo 179 fracción II de la Ley de la Materia, de 
emita legal y definitiva CONFIRME del presente recurso, dado que actuó en estricto 
apego a Derecho y a la citada Legislación y que la parte recurrente carece de agravios 
en contra de mi representado. 

 
Lo anterior, con fundamento en los Artículos 136, 173, 177, 178, 179, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

_________________________________________________ 
LIC. GILBERTO ALEXIS MORALES LÓPEZ 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 
CONSEJO PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DE SINALOA. 
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